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S U M A R I O
ISEMOBIA deJ Ministro de Agricultura presen

tada al Congreso TTaeional en 1909. 
íKlBEEirACIOllSf—Se dispensa la publicación 

de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se autoriza la erogación de 
$50.00.

AVISOS.

MEMORIA
ÍA Ministro de A^^leuliura, presmiada al 

Congreso Nacional esx 1909.

Sbíokbs D iputados;
"Con el propósito de impulsar eficazmen- 

téla agricultura nacional, el Poder Ejecu- 
íÍTb dispuso, por Decreto del 3 de marzo 
úteimo, crear una Cartera especial de ese 
3bpno, cuyo desempeño me fué encomen
dado por acuerdo de! 9 del mismo mes.

Habiendo obtenido previamente del Mí- 
aásfeerio de Pomento la traslación de S 30.000 
de la,partida de Gastos Diversos para aten
der á las erogaciones de la nueva Cartera, 
se organizó la oficina respectiva, á fines 
del citado m ^, con un Oficial Mayor y un 
Escribiente.
>.É1 presente Informe se refiere, por con- 

'̂ gttiénte, á los cuatro meses transcurridos 
.désde él de abril al 31 de julio del año
eéóaÓDáco lecáéii pasado.

«« *
> . rUno de ios primeros pasos dados por el 
’líEa^terio de Agricultura fué dirigirse i  
leé'̂ de igual índole en Centro América 

^  á,lo$ de las Repúblicas de Chile, Argén 
Cuba, Ecuador, Esfedos Unidos de 

"ibérica, México, Peni y Venezuela, par- 
í|Í̂ ]̂ n'áo1es la creación de la Secretaría de 
foá^cültara en esta República y suplican- 

^ envío de las publicaciones que so 
5'bT(é,̂ a'materia se hagan en sus respecti- 

países.
»:.;;^^rtodos'eilos han contestado en térmi- 

satisfactorios, y ya se han recibido: de 
colección de Boletines oficiales 

^íM ínisterio y dé la Estación Central 
ííÁ^^ijómica: de Chile, 63 folletos relativos 
pj^fidios espéeíáles sobre animales, plan- 
^  y abonos,.y de Estados Unidos, varias 
ápnbíííEációâ  én español de las Estaciones 
^Mperimeútales de Puerto Rico y Hawai.

Coa las publicaciones de esa clase que se 
reciban y las obras especiales que se com
pren, se podrá formar una buena bibliote
ca, de la cual se obtendrán conocimientos 
abundantes que se tratará de difundir por 
medio de una revista agrícola para que los 
aprovechen todos los agricultores nacio
nales.

El Gobierno ha tomado veinte subscrip
ciones de la importante revista “ La Ha
cienda,”  la cual se envía con regularidad á 
los Gobernadores Políticos de la Repú
blica.

Aunque el Gobierno habría deseado 
establecer lo más pronto posible una Es
cuela de Agricultura, á inmediaciones de 
esta capital, en la que, como granja mode
lo, sostenida en parte por el Estado y en 
parte con el trabajo de alumnos de todos 
los departamentos, se pudiera dar una 
enseñanza práctica para el mejoramiento 
de los métodos rutinarios que basta hoy 
han empleado los agricultores en el país, 
y en la cual se hicieran experimentos sobre 
la aclimatación y cultivo de plantas nuevas 
y se iniciaran reformas en lo relativo á la 
crianza y aprovechamiento de los ^nados; 
tal propósito se consideró impracticable á 
causa de la persistente mala rituaclóo eco
nómica;

Por tal razón y considerando qne el enl 
tivo del tabaco, debidamente perfecciona
do, puede llegar á constitnir un ramo de 
importante producción t^acional, al cual se 
han dedicado ya algunos pueblos de la 
República, sin obtener los provechosos 
resaltados que sería de desearse, por la 
falta de los conocimientos necesarios para 
dar al tabaco hondureno ei subido precio 
que puede alcanzar, se dispuso fundar una 
Escuela práctica de tabaco, aprovechando 
los servicios del Señor do» Antonio Bémal 
Brito, agricultor que por haberse dedicado 
varios años al cultivo y beneficio de áque- 
Ila planta eñ la isla de Cuba y por haber 
permanecido algún tiempo en el departa
mento de Copan, puede introducir inno
vaciones ventajosas én la industria taba-̂  
quera.

Por eacargo del Gqbiernoi el Señor 
Bernal fué á estudiar la zona agrícola del 
distrito de Danlí, en donde se han venido 
haciendo plantaciones de tabaco desde hace 
algunos años. En vista del infórme favo

rable que el Señor Bernal dió del clima y 
de los terrenos de aquella región, se cele
bro una contrata para establecer allí la 
Escuela de tabaco, contando con el mismo 
Señor Bernal como Director de ella, aso
ciado de dos ó tres expertos que contrata
ría personalmente eu Cuba.

Los vecinos de Danlí manifestaron el 
mayor interés en la enseñanza que recibi
rían y ofrecieron pre.rtar sus servicios para 
el sostenimiento de la Escuela-

Tomando en consideración que el cultivo 
del café no aumenta en la República por 
la falta de vías de comunicación y que 
necesita seguir disfrutando de la protec
ción que la Ley de Agricultura de 1895 le 
otorgó, exencionando por diez años la 
exportación del grano de impuestos fisca
les y municipales, el Poder Ejecutivo, en 
uso de la misma facultad que aquella ley 
le da, acordó, con fecha 28 de abril, la 
vigencia de aquella disposición, á partir 
del de mayo siguiente y por el término 
de otros diez años.

Además de los productos generalmente 
conocidos, nuestro suelo puede dar valio
sos frutos que hasta hoy han sido menos
preciados por falta de conocimiento de la 
importancia que tienen en varias industrias 
lucrativas en el extranjero: las resinas  ̂
gomas, píanfas medicinales y  aromáticas y 
los aceites vegetales, pueden ser objeto de 
uña explotación económica Gáay proveeho-̂  
sa para él país, sin necesidad de grandes 
capitales para los que a ella se dediquen* 
Prueba de ésto son las siguientes conce-sio' 
nes que la Sécfetaría de Agricultura ha 
otorgado.

El 21 jde abril se' aprobó un contrato 
celebrado entre'el Administrador de Ren
tas del departamento de Cortés y el Señor 
dóñ Andrés Plores jVÍélgáres- para la ex
plotación del bálsamo comunmente llama
do del Perú, en una zona de terreno nacio
nal contigua al río Chamelecón, que com
prende é.5D0 hectáreas aproximadamente.

La extracción y  éxportáción de ese 
producto se ha hecho antes libremente, 
por quien ha’ querido, sin dejar ninguna 
retribución al Estado; pero coa la co.nce-
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sióo al Señor Plores Melgares, quien se j 
comprometió á pagar diez centavos por 
cada libra de bálsamo extraído, además d e ! 
los derechos de exportación que se esta
blezcan, se ha sentado un precedente que 
ha de seguir aprovechándose en favor del 
Erario, logrando al mismo tiempo evitar 
la destrucción de loa árboles.

El Administrador de Rentas del depar
tamento de Cortés remitió al Ministerio 
de Agricultura un frasco de bálsamo del 
que extrae el citado concesionario y puede 
asegurarse que por su buena calidad, pue
de competir con el mejor del Perú ó El 
Salvador,

Con fecha 18 de junio se otorgó una con
cesión al General don Emiliano J. Herre
ra para la explotación, durante 10 años, 
del ehide^ goma que se extrae del árbol 
del níspero, en todos los bosques naciona
les libres, de ios departamentos de Colón, 
Atlántida, Cortés, Santa Bárbara, Olan- 
eho y Yoro; comprometiéndose el conce
sionario, entre otras cosas, á pagar seis 
centavos por cada kilogramo de goma que 
extraiga.

El experto Mr. John Flowers ha llega
do ya á hacer la exploración de los terre
nos mencionados.

Posteriormente se han otorgado otras 
concesiones para la explotación del bálsa
mo, de liquídámbar y  de las otras substan
cias que se acaban de mencionar.

* »
Jja gran cantidad de harina de trigo que 

se importa al país, pudiendo producirse en 
é'í, contribuye á hacer que el balance en 
favor de nuestras exportaciones sea tan 
exiguo. Ea el deseo de fomentar el culti
vo del trigo, se otorgaron dos concesiones: 
una el S de mayo, al Señor Thomas W. 
Troy, para establer plantaciones en gran
de escala de aquel cereal y para montar 
molinos en los departamentos de Cortés, 
Santa Bárbara y Comayagua; y otra, el 2o 
de junio, al Señor doñ Daniel Portíu'para 
establecer y mantener molinos de fabricar 
harina én su hacienda “ El Zamoráno,”  en 
este departamento.

Al mismo Señor Troy se le otorgaron 
dos concesiones‘más en jurisdicción de Si- 
guatépeque: uná para riembra de tabaco 
'en grande escala y otra para el cultiyo déí 
algodón y el establecimiento dé telares.

guerra que sobrevino en julio, cuando' 
-el referido emprésario estaba en los Efta- 
tadós Unidos organizando las compañías 
que deberían haber iniciado los trabajos en 
aquellos días, hizo retraerse á Joŝ  capita
listas, según lo ha manifestado el' Señor 
Troy, quien ha yuélto al país cbn el pro
pósito de obtener una prórroga para llevar 
adelante las empresas proyectadas,

**
El S5 de junio se concedió al Señor 

William H. Coe el dominio útil de diez

mil hectáreas de terreno nacional en las in
mediaciones del rio Ulúa, ó de sus tribu
tarios, para el establecimiento de planta
ciones de bananos y otros frutos tropwa,- 
les; pero el Señor Coe no dió cumplimien
to á la primera de sus obligaciones de ha
cer el depósito que como garantía se le im
puso, por lo cual hacaducado la concesión-

* 5):
El Señor Alien C. Bruncr, empresario 

agrícola radicado en “ Black River,”  ju
risdicción de Iriona, solicitó se le renova
ba la concesión que le fué otorgada por 
acuerdo de 25 de noviembre de 1905, y vis
to el informe del Gobernador Político res
pectivo, en que asegura que el peticionario 
es poseedor de una gran empresa en q ue 
ha invertido conáderable cantidad de di
nero y en la cual ocupa cerca de 200 ope
rarios hondurenos, teniendo, además, va
rias embarcaciones para la exportación de 
los productos, el Ministerio de Agricultu
ra resohdó de conformidad la petición, ha
ciéndole ligeras modificaciones á la conce
sión anterior.

El Señor Bruner es indudablemente un 
empresario formal que ha iniciado con 
buen suceso el desarrollo que aquella rica 
comarca está llamada á alcanzar en no le
jano día. *«

A l Señor don F. G. Castro, de La Ceiba, 
se le otorgó la libre introducción de unos 
pocos bultos de alambre para cercas, de 
una máquina de hacer mantequilla y  de 
unas aves de corral,* lo cual se hizo en 
acuerdo especial por no ser el Señor Cas
tro agricultor matriculado.

* ^
Habiendo recibido noticia por el Cón

sul de Honduras en Belice de que los agri
cultores de las Islas de la Bahía iban con 
frecuencia á aquella Colonia á tomar infor
mes sobre las caus^ de destrucción de los 
cocales, pues sólo uno de ellos perdió en 
un mes 1.500 árboles, io que representa 
una suma considerable, ya que la produc
ción anual dé cada uno es de cuatro ó cin-' 
co pesos; considerando también que la en*' 
fermedad de los cocales ha invadido parte 
de la Costa Norte, donde hay grandes plan
taciones, y que es urgente aplicar Temedlo 
al mal, se comisionó al referido Cónsul pa
ra averiguar cuánto aceptaría Mr. L. Seay, 
experto inglés qne á sos conocimiéntos 
científicos reúne una gran práctica en la 
materia por ser dueño de grandes cocales 
en aquélla colonia, por venir á enseñar á 
los agricultores de las Islas el cultivo y  
métodos para evitar la destrucción de di
chas plantas, ó los términos en que pudie
ra celebrar contrata, pagándole la mitad el 
Gobierno y  la otra mitad los agricultores. 
Por ausencia del Señor Seáy, no sé há lo
grado todavía terminarlos arreglos.

*
' El estado actual de la agricultura en el 

pms nó puede apreciarse'sino es en vísta

de la escasa exportación de sus productos. 
Otro tanto puede decirse de la ganaderk, 
que tanto ha sufrido en estos últimos años 
por falta de mercado en el exterior. En
tre ganaderos y agricultores, según los da
tos enviados ai Ministerio por los Gober
nadores Políticos, sólo* hay 1.317 matricu
lados, como veréis por el cuadro detallado 
que acompaño. De ese cuadro se despren
de que hay 40.449Í hectáreas acotadas y  
cultivadas y 113.429 cabezas de ganadO' 
mayor; pero estas cifras no representan 
quizás ni la quinta parte de la riqueza agrí
cola del país porque la gran mayoría de los 
agricultores y ganaderos no reúne las con
diciones que la ley exige para matricularse.

En cuanto al cultivo de la cana de azúcar, 
una de las plantas que entre nosotros de
bería ser objeto de importante producción 
nacional, me es grato informaros que los 
Señores .4.gurcía y Compañía de esta ciu
dad, han montado en su finca ‘ ‘Concordia’ ’ 
un ingenio de azúcar de gran capacidad, 
el cual ha comenzado ya á producir esc 
artículo de muy buena clase y  pronto abas
tecerá gran parte del interior del país, evi
tando así la gran importación de azúcar qne 
anualmente se ha hecho de las Repúblicas 
vecinas. El Poder Ejecutivo aplaude y 
apoya, como es debido, las empresas de 
esa clase*

GASTOS

Las erogaciones que se han hecho en el 
Departamento de Agricultura durante los 
cuatro meses á que este informe se eontraCv 
asciende á $ 1.648.66,

CONSIDERACIONES GENERALES

En un país como el nuestro, donde la 
benignidad del clima, la abundancia de te
rrenos feraces.y la facilidad de obtener de 
los arroyos agua constante para riego y  
fuerza motriz, no hay razón para que cadâ  
familia no sea dueña de una heredad en que 
trabaje con provecho y  viva dichosa,'w  
deada de comodidades que muchos hábiK 
¿Qtes europeos envidiarían. Es un error, 
creer que para empezar á fundar una pro-' 
piedad de esa clase se necesita tener cala
ta!: precisamente es para lo que menos ie; 
-ha menester; la tierra comprada es baiáÉÍ 
y la nációcal, gratuita. Para la ñacióííy' 
para los individuos, la tíerra'qne'téfiemc®, 
constituye quizá ía única base de positiva 
riqueza con qué debemos contar^ para éx> 
’plotarlá, sólo se requiere elegir él lúgaüf 
que más nos ^rade y  dedicarnos  ̂á trabaf, 
jar con método y  pé'rseveraneia.

Está démostrado Ique no son lós' capital 
talistas los que obtienen mayor provecho; 
de los extensos terrenos que poseen. SSn 
los pequeños propietarios, que viven en 
las fincas, los qué sacan de ellos mejor^ 
rendimientos, no obstante los sistemas rá”
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■tinarios que practican. El ios forman, por 
su mayor número y por la variedad de 
«cultivos á que pueden dedicarse, la base 
principal de la riqueza pública y son, por 
'Otra parte, los que interesándose en la con
servación de la paz, pueden influir podero- 
.samente en el afianzamiento del orden y 
•de las instituciones, que con tanta frecaen- 
«cia conmueven nuestras guerras intestinas.

Mucho se ha escrito en los periódicos 
nhcionales acerca de la importancia de la 
agricultura y de las industias que de ella 
:se derivan; se ha declamado en las tribunas 
del lo de septiembre de cada año sobre la 
necesidad de regenerarnos por medio del 
■trabajo productor; pero esos rasgos de 
elocuencia que obedecen á impulsos inter
mitentes de progreso, no pasan de ser la
mentaciones infructuosas ó vagas teorías 
«que no producen en el ánimo del pueblo el 
convencimiento que se traduce en acción.

Muchos pretenden que es ei Oobierno 
el llamado á organizar la agricultura na
cional y á darle un impulso vigoroso. Es 
indudable que con la apertura de vías 
fáciles de transporte y con leyes protecto
ras de tan importante ramo, fielmente 
cumplidas, se dará aliento y valiosas garan
tías al trabajo del agricultor; pero lo esen
cial, lo que constituye la base del desarro
llo agrícola, es el esfuerzo individual, con
venientemente dirigido. Sin óste, todo 
empeño por parte del Grobierno es infruc
tuoso, como serían los institutos de ense
ñanza sostenidos por el Estado, para los 
que DO quieren aprender.

La fundación de escuelas en que se ense
ñen prácticamente los procedimientos mo
dernos de cultivo; la aplicación estricta de 
la Ley de Patrimonio en cada Municipio; 
Isrejecución efectiva de las leyes de Policía 
Eural; nuevas disposicioDes para el apro
vechamiento de los bosques nacionales que 
constantemente se destruyen, causando no 
sólo,pérdidas directas de gran considera
ción, sino arruinando por el lavado de los 
terrenos las tierras de pasto y de cultivo; 
la construcción, por cuenta del Estado, de 
presas y de acueductos para riego y' para 

^máquinas de beneficio de los prodnetos 
.agrícolas, en las localidades convenientes; 

-esas-medidas y  otras análogas, en que el 
.Üinísterio de Agricultura se empeñará,
■ mu las que pueden levantar nuestra agri
cultura nacional y hacer de ella una fuente 
segura de bienestar, áe riqueza y de civíli- 
■zaeídh,

Señm'ea D iputachs:
E , CONSTAIÍXINO FXALIiOS.

, Tegucigalpa, 28 de enero de 1909.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven 

ta sobres^de buena calidad. También Lay 
'TAEJBTAS blancas "finas de varios tama* 
ÍSi&íY SOBRES para tarjetas de visita.
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GOBERNACION

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 6 dé marzo dé 1909.
El Presidente

ACUERDA;
Bispensar á Jesús Sáheh^ y Petronila 

Sandres, vecinos dé Trujillo, departa
mento de Colón, la publicación dé edic‘ 
tos para que contraigan matrimonio ci
vil; previo el pagó de suma dé Aíez pe
sos en la Administración^ de Aduana de 
aquel puerto.-^ Oómuníquese 
/ DAvijla.

ELSeeretario de Estado en el Despa-, 
cho dé'GóbemáGíón',' '

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 8 de marzo de 1909.
El. Pcesideñtó

, jÍuCÜEBiDAíí̂
Dispensar á José Dolores Salgado Re- 

yés; vecino de San Juan/de Flores, en 
esté deparfáméttto^ y,- O^riñén Irías, de 
Yuscarán, depaííáóiento d  ̂ E l Paraíso, 
la  publicación dé édictoe para que con
traigan mátriúiomo civil, previo el pago- 
de la sümá dé cinco pesos en la Oaja Na- 
cioñáL^Oomñníqüese. -

DAtuia..
El Secretario de Estado ,en e l Despa.- 

cho de Gobernádón,
' J. Ignacio Gastrú,
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Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 8 de marzo de 1909.
El Presidente

A C U E E D A -

Dispensar á Medardo S. Cerrato y Ma
nuela Valenzuela, vecinos de Comaya
güela, en este departamento, la publica
ción de edictos para que contraigan ma^ 
trimonio civil; previo el pago de la suma 
de cinco pesos en la Caja Nacional.— 
Comuniqúese.

DÁVIL.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Igimcm CdLStro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 9 de marzo de 1909.
El Presidente

A C U E E D A * *
Dispensar á Atanasio Guevara y Adriar- 

na Bustamante, vecinos de Alianza, de
partamento de Valle, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
X>^os en la Beceptoría de Rentas res
pectiva. —Comu níquese.

BÍ-VILA.
E l Secretario de Estado en el Despa*  ̂

cho de Gobernación,
J , IffñÁU Ao CCiSÍTO.

Se autoriza la erogación de $ 50.00

T e^cigalpa: 9 de marzo de 1909.
E l Presidente

ACUEEDA:
Autorizar la erogación de cincuenta 

 ̂pesos que se pagarán á los Secretarios 
del Congreso Nacional para gastos de es- 
eiitorió durante la^rórroga de las ser 
siones decretada últimamenté. E l seüor 
Ministro de Hacienda se servirá imputar 
dicha erogación á la partáda que créa 
conveniente dél Presupuesto Greneral de 
Grastos.—Comuniqúese.

d iv íd a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

tíbio de Gobernación,
. J. IffMtxAo Castro.

A V I S O S

m infíásento, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hsM saber: que en las dili
gencias seguidas á gólicitud de María de Jesús 
V. de S'oñseea, en qué pide,sele concédala pose
sión aféctiva de 1(̂  bienes queá su defunción de
jó sú lé^timó ̂ peso don Santos Fonseea, sé en- 
caéntia la sentencia cuya te-final, dice:-*
*HÜoúsideiando:-que se dará la posesión efectiva 
de la herencia al heredero ahintestato que acre
dite el estado,civil que le .da derecho á ella, 
siempre que no conste la ¿nstenciá de heredero 
testamentario ni se presenten otros ab-intesta- 
tos de" mejor derecho, la que se entenderá que 
comprende todavía sucesión, aun cuando uno 
solo de los herederos la pída.—Por tanto: este 
Juzgado de Letrás, á nombre de la Bepública de

Honduias, en observancia de los artículos 18i, 
187,190,1.039,1.010,1.0«, 1.042 y 1.043, Procedi
mientos, y 40, número 2*?, Ley Orgánica de Tri
bunales. confiere á María de Jesús Escoto v. de 
Fonseca, Santos Coronado, Pedro Román, Ma
ría Yenancia, ISTieolás Socono, Erliuda, Jeróni
mo, Andrea y Cristóbal, todos de apellido Fon- 
seca, la posesión efectiva de la herencia de San
tos del mismo apellido, sin perjuicio de tercero. 
Publíquese esta resolución en el periódico oficial 
y por carteles —IVotifíquese.—Ramón Rosa Fi- 
gueroa.—Manuel Zelaya, S.*'—Yuseaván; 25 de 
marzo de 1909,

Man u el  Ze l a y a , S.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber; 
que con lecha 28 de diciembre del año próximo 
pasado se presentó á su Despacho el señor don 
Carlos F. Jeffs, ciudadano americano, mayor de 
edad, casado, minero y vecino de Sabanagran- 
de, exponiendo que, según la certificación que 
acompaña, no ha sido pagado en el plazo fi
jado por la ley la patente de la parte de la zona 
“ Clavo Rico,”  compuesta de ciento cuatro y me
dia hectáreas, situada en jurisdicción de El 
Corpus, departamento de Choluteca, cuyo pri
mer poseedor fué el General don Vicente Wi
lliams, que compró J. Ridgway Wright, de 
WüllJBbarre, Pa', y cuyo encargado en esta Re
pública es P. S", O'Hora: y que deseando explo
tar dicha parte de zona, pide que, de conformi
dad con la ley, se declare su caduddad y se sa
que á remate público con el objeto de que sea 
adjudicada á su favor. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los fines de ley-—Te- 
gncigalpa: 27 de febrero de 1909,
29 M. B. ROSALES.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
dél departamento de ]z& M as de la Bahía, hace 
saber: que don Timothy Warren, mayor de edad, 
soltero, comerciante y de este vecindario, pre
senta hoy, á las dos de la tarde, para su inscrip
ción, la primera copia de nna escritura pública 
autorizada en esta cindad, el diez y nueve de 
los corrientes, por el Juez de Letras de este mis
mo departamento, por la cual consta: qne el 
presentante compra á doña Justina de Coe, ma
yor de edad, ¿asada y fie este vecindario, vein
tiocho acres de terreno, cultivadas de cocoteros 
y zacate.de guinea, situada en “ Jones VlUe,”  
éh él centro de esta isla, limitafiá; a\ Norte, con 
propiedad de John y Eduard Diller; al Sur, Es
te y  Óesté, terrenos naicíonáles. Coya venta se 
efectuó, con todos sus usos y servídmnbres, 
anexo y permanentes en dicho inmueble, por la 
cantidad dé setecientos pesos. Y  ño teniendo 
tútnlo inscrito, se hace esta publicación para los 
efectos del artículo 2.323 del Código Civi2.-í-Eoa- 
tán: 30 de diciembre de 1908.
29 Ehexeszo L a k za  R ahos

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Oopán, hace saber: qné el 
día dé hoy, á lás ocho dé la mañaná, ha presen
tado á este Registro el joven J. Jerónimo Fa  ̂
jardo, para qué se ihscriba á favor de la señora 
Juliana Romero dé Lemps la primera' copia de 
una escritura públicaautbrizada el seis de abril 
del año próximo pasado por el Juez de Paz y No
tario Público, por miñisterio de ley, .del- pueblo 
de Cucuyagaa, don Nicolás Rivera, en la-qué 
cohs^ que la Señora Dionisia de Paz vende, por 
la cantidad de quinientos p^Os, á la Citada se
ñora Romero dé Lemus, una casa situada en ía 
parte Norte del pueblo de Sañ Pedro de Oopán, 
en este departamento, de diez varas de largo 
por seis de ancho, con una mediagua anexa, de 
diez y seis varas de largo por seis de ancho, cons
truidas d.é adobe, jcobiertas de teja, .en buen ^

tado, edificadas sobre un solar de cuarenta y 
seis varas de largo de Oriente á Poniente por 
setenta y dos de Norte á Sur, cercado fie tapial 
y varilla, con los siguientes límites: al Oriente, 
oasa y solar de don Cruz Pineda; al Ponientel 
casa y solar de don Pedro Romero, calle fie por 
medio; al Norte, con potrero de don Sebastián 
Romero, calle de por medio; y al Sur, casa y so
lar de don Francisco Pineda, calle de por medlo- 
La señora Dionisia de Paz ya indicada adquinó- 
el inmueble descrito por heiencía de su difunto- 
hijo Teódulo Romero. Y siendo esta la prime
ra inscripción que se pretende del referido in
mueble, se pone en conocimiento del público en 
cumplimiento de lo piescrito por él artículo- 
2.322 del Código Civil —Santa Rosa* 8 de enero 
de 1909

J. J Alvauaiío . L uciano  Deuas, Srio

El infrascrito. Regíitiador de la Propiedad' 
del departamentOj hace saber, que don Pedro 
Gómez, de este vecindario, presenta hoy, á las- 
diez de la mañana, la puniera copia de una es
critura otorgada en esta ciudad, el nueve del 
comente, ante el Notario don Jesús R Durón, 
por la cual don Martín Elvir vende ai presen-' 
tante, en cincuenta pesos, un solar situado en 
el barrio de La Ronda, de esta ciudad, de doce- 
izaras de Norte á Sur, por el lado Oriente; vein
tisiete y una cuarta varas por el lado Sui*: vein- 
ticuatio por el lado Poniente, y doce varas por 
ellado Norte, limitado: a' Norte, con casa de 
Pedro Gómez; al Sur, solares de Salvadora Zela
ya y Teodosia Pavón; al Oriente, casa del mismo- 
señor Gómez: y al Poniente, casa y solar de Mâ  
nuel Díaz. Y  no habiendo antecedente inscri
to, se hace saber al público ía solicitud de ins
cripción para los efectos del artículo 2.322 del* 
Código CiviL—Tegucigalpa: 19 de enero de 1999. 
29 VALENTÍsr GAlix.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, para conocimieo- 
tíO fiel público y dem ^ efectos legales, certifica; 
que en la solicitud de petición fie herencia he
cha por la señora Josefina Herrera acercada los 
bienes que á su muerte fiejó el señor Clemente '  
Mejía Reyes, ha recaído la sentencia enya fecha 
y parte resolutiva dicen:—“Juzgado de Letras- 
Seccáonal.—Amapala; diez y ocho de febrero de
mil novecientos nueve.............. Por tanto: este
Juzgado de Letras, á nombre de la República, 
por autoridad fie la ley, fie acuerdo con el pare
cer fiscal y haciendo aplicación de los artículos-' 
714, 1.0S2 y 1.194 del Código Civü; 1.038, L04Ó,. 
1.042, 1.043 y 1.045 del de Procedimientos, y 40 ' 
núiñero 29 de la Ley de Organización y Atiibá- . 
cienes de los Tribunales, concede á hi señora Jo-' 
sefina Herrera, de las generales apuntadas, lá*. 
posesión efectiva á título universal del rema- 
nente' de. los bienes que á sn defunción dejóé!-.. 
señor Clemente Mejía Reyes, á beneficio de in
ventario, y después de cubiertas las deudas y 
gastos de efateriamienfco por el encargado testar-.; 
mentarlo, señor E^ael Salazar, debiendo hadér-' 
se la inscripción respectiva en el Registro « k  
rrespondjente, las publicaciones del caso en “ La 
Gaceta”  oficial y los anuncios por caxtelesj* du-. 
rante quince días, en tres de los parajes más i 
frecuentados de esta ciudad.—NojEafíquesey ê -=' 
tiéndase la certificación de ley.—Raí. C. Dávílá 
V.-^-Silverio tJrbina, Srio.” —Es conforme.— 
Amapala; 23 de febrero de 1909.
15-14 Selveeio UEBrifA, Srio.
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